
  

 
 

Vicerrectorado de Internacionalización y 
Compromiso Global 

Primera resolución de la Convocatoria Permanente  
de ayudas a la Movilidad Erasmus+ KA131 con fines de Docencia del PDI y  
de Formación del PDI y del PTGAS. Proyecto 2025. 2025-2026 y 2026-2027. 

 

A propuesta del Comité de Selección establecido en la presente convocatoria de Movilidad del Programa Erasmus+ KA131 
de la Universidad de León para realizar estancias de movilidad con fines de docencia del PDI y de Formación del PDI y del 
PTGAS se acuerda publicar la resolución de admitidos y excluidos. 

Formación  
 

APELLIDOS NOMBRE DESTINO ADMITIDO/ 
EXCLUIDO 

 

GALLEGO LORENZO 
 

JOSEFA UNIVERSITÉ DE CAEN 
NORMANDIE ADMITIDO/A 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ MIGUEL 
UNIVERSITÉ DE CAEN 
NORMANDIE 
 

ADMITIDO/A 

LÓPEZ AGUADO MARÍA 
MERCEDES 

UNIVERSITÀ DEGLI 
STUDI DI BRESCIA ADMITIDO/A 

LÓPEZ RODRÍGUEZ MARTA SOFÍA UNIVERSITY OF 
MAKERERE ADMITIDO/A 

 

Docencia  
 

APELLIDOS NOMBRE DESTINO ADMITIDO/ 
EXCLUIDO 

IVÁN BARAGAÑO IYÁN UNIVERSIDAD FINIS 
TERRAE ADMITIDO/A 

RODRÍGUEZ SANTOS CARMEN UNIVERSITÉ SAVOIE 
MONT BLANC ADMITIDO/A 

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes, ante este Vicerrectorado, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa de León, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

En León, a fecha de la firma electrónica 

 

José Alberto Benítez Andrades 

Vicerrector de Internacionalización y Compromiso Global 

* Por delegación de la Rectora en Resolución de 6 de noviembre de 2025 (BOCYL del 12 de noviembre de 2025) 
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